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Proyecto de Ley número 311 de 2024 Senado – 166 de 2023 Cámara – Acumulado con el Proyecto de Ley 192 y 256 de 2023 Cámara: “Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia” 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, respetuosamente someto consideración de la Honorable Plenaria del Senado, la siguiente proposición al texto del articulado propuesto en la ponencia para segundo debate al proyecto de ley referido: 
Modifíquese el artículo 63 del texto propuesto el cual quedará así:
 ARTÍCULO 63°. Garantías del derecho de Asociación sindical. Modifíquese el artículo 354 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 354: GARANTÍAS DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN SINDICAL. 
1. Garantías para el ejercicio de la libertad sindical. Con el propósito de garantizar el ejercicio del derecho fundamental a la libertad sindical, se establecen como mínimo las siguientes garantías a las que tienen derecho todas las organizaciones sindicales y sus afiliados: 
a) Permisos Sindicales. Los representantes y dirigentes de las organizaciones sindicales tendrán derecho a los permisos y comisiones sindicales remuneradas que les permitan el desempeño rápido y eficaz de sus funciones durante sus horas de trabajo. Estos permisos se podrán establecer en convenios colectivos de trabajo u otros acuerdos celebrados entre los empleadores y organizaciones de trabajadores, sin perjuicio de los criterios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad, máxime si se trata de servicios esenciales.
b) Comunicación con la dirección de la empresa y establecimiento de espacios de diálogo. Con el fin de promover relaciones laborales democráticas en todas las empresas, se habilitarán espacios periódicos, al menos semestralmente, que permitan la comunicación y el diálogo entre la dirección de la empresa y los representantes de las organizaciones sindicales en conjunto. 
c) Acceso y facilidades para la comunicación con los trabajadores. Los empleadores deberán facilitar espacios y canales de comunicación entre los representantes sindicales y sus representados los trabajadores. La eficacia de los espacios y canales de comunicación dependerá del contexto de prestación de los servicios y de las facilidades de acceso por parte de los trabajadores a los mismos. 
d) Protección contra actos de discriminación. En los términos del Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo, todos los trabajadores sindicalizados deberán gozar de protección frente a conductas antisindicales debidamente demostradas.
2. Conductas antisindicales:
a) Despedir sin justa causa o desmejorar las condiciones laborales o perjudicar de los dirigentes a causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales legítimas; 
b) Fomentar la creación de sindicatos controlados por un empleador; 
c) Amedrentar, constreñir, ofrecer o entregar dádivas para que el trabajador no se afilie o se desafilie de un sindicato; 
d) Negarse injustificadamente a negociar un pliego de peticiones o solicitudes.
e) Tomar represalias de cualquier índole contra los trabajadores que hubieren declarado contra la persona empleadora en investigaciones administrativas, en procesos judiciales o arbitrales que no resultaren evidentemente temerarias; 
f) Impedir o perturbar por medios indebidos las reuniones o asambleas de los trabajadores sindicalizados; 
g) Discriminar a los trabajadores sindicalizados al establecer diferencias salariales o de otros beneficios que, en su conjunto, favorezcan a los trabajadores no sindicalizados, siempre que no existan razones objetivas e individuales distintas a la condición de trabajador no sindicalizado;
h) Intervenir o interferir en la constitución, funcionamiento o administración de un sindicato;
 i) Negarse injustificadamente a conceder permisos sindicales; 
j) Negarse injustificadamente a entregar a las organizaciones sindicales información que ataña a los trabajadores sindicalizados que no esté sujeta a reserva o que no tenga el carácter de confidencial; 
k) Difundir calumnias o injurias acerca de los sindicatos y sus afiliados.
Parágrafo. En la resolución de situaciones que involucren prácticas antisindicales de que trata el presente artículo se deberá garantizar el debido proceso, defensa y contradicción. De igual forma, se prohíben situaciones que puedan derivar en situaciones de abuso del derecho de asociación sindical.
Justificación: Como estaba el artículo deviene en situaciones automáticas que resultan imposibles de verificar en abstracto, se requiere un control concreto, pues las mismas deben tener un comportamiento subjetivo de intencionalidad que debe ser debidamente demostrado. No cualquier acto en pro del ejercicio del poder subordinante es una conducta antisindical. Por ejemplo: Cuando existe un despido de un trabajador sindicalizado, debidamente amparado en una justa causa o causa legal no existe una conducta discriminatoria, existe una utilización de una facultad legal de los empleadores, por tal razón, se debe aclarar que se trata de despidos en los que no existan causas, esto es, de despidos injustos. La palabra perjudicar de igual forma es muy amplia y puede generar mayor litigiosidad y conflictividad, la cual de por sí es alta. Adicionalmente, debe quedar claro que se prohíbe cualquier abuso del derecho de asociación sindical.
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ESPERANZA ANDRADE SERRANO
Senadora de la República
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